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Ordenanza regional que aprueba el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad

Ordenanza Regional N.° 017-2020-GRLL/CR

“Ordenanza regional que aprueba el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad”
El gobernador regional del Gobierno Regional de La Libertad

Por cuanto:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad; de conformidad con lo previsto en los artículos 191 y 192 de la Constitución Política del Perú; Ley N.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, y demás normas complementarias.

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad; ha aprobado la siguiente ordenanza regional:
En sesión extraordinaria virtual de fecha 21 de diciembre del 2020, visto y debatido el Oficio N.° 482-2020-GRLL/GOB-GGR, remitido por la Gerencia General Regional, mediante el cual alcanza el expediente administrativo que propone el proyecto de ordenanza regional relativo a aprobar el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, adjuntado opinión favorable de la Gerencia Regional de Planeamiento y de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, propuesta que fue presentada por la Comisión de Ética del Consejo Regional mediante Oficio N.° 015-2020-GRLL-CR-CE; y;

Considerando:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N.° 27867 y sus modificatorias, los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia;

Que, el artículo 38 de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las ordenanzas regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del gobierno regional y reglamentan materias de su competencia; y el literal a) del artículo 15 de la misma norma, dispone que son atribuciones del consejo regional, aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del gobierno regional;
Que, la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley N.° 27815 y su modificatoria, señala en su artículo 1°.- Sobre el ámbito de aplicación, que los principios, deberes y prohibiciones éticos que se establecen en el Código de Ética de la Función Pública rigen para los servidores públicos de las entidades de la administración pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de dicho código. Asimismo, en su artículo 2°.- Sobre la función pública, prescribe: A los efectos del presente código, se entiende por función pública toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre o al servicio de las entidades de la administración pública, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

Así también en el Artículo 3°.- Sobre los Fines De La Función Pública, Establece: Los fines de la función pública son el servicio a la nación, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, y la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos, conforme a lo dispuesto por la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

De igual forma el artículo 4°.- Sobre el empleado público, establece 4.1 Para los efectos del presente código se considera como empleado público a todo funcionario o servidor de las entidades de la administración pública en cualquiera de los niveles jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que desempeñe actividades o funciones en nombre del servicio del Estado. 4.2 Para tal efecto, no importa el régimen jurídico de la entidad en la que se preste servicios ni el régimen laboral o de contratación al que esté sujeto. 4.3 El ingreso a la función pública implica tomar conocimiento del presente código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento.

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional vigente aprobado mediante Ordenanza Regional N.° 005-2010-GRLL/CR, en su Artículo 2°.- prescribe que: El Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, máxima instancia deliberativa, es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Está integrado por los consejeros regionales elegidos por sufragio directo por un período de cuatro (4) años, quienes cumplen tres funciones básicas inalterables: función legislativa, función de fiscalización y función de representación política. Las funciones de representación política la ejercen personificando a su provincia que representan y a la Región de La Libertad en el ejercicio de sus prerrogativas funcionales. (...).

Que, el artículo 15 del citado reglamento, sobre el Régimen del Servicio Público, señala que los consejeros regionales son funcionarios públicos electos. No están comprendidos en la carrera administrativa.

Que, la parte in fine del artículo 26 del referido reglamento, establece: La Comisión de Ética es la encargada de investigar e informar al Pleno del Consejo Regional, sobre las denuncias que se formulen contra cualquier miembro del Consejo Regional por presunta violación del Código de Ética. Estará conformada por tres consejeros regionales elegidos anualmente.
Que, asimismo el artículo 17 incisos b) y c) del Reglamento Interno, sobre deberes funcionales, señala: Los consejeros regionales tienen el deber de: inciso b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Perú y las leyes del Perú, así como respetar el presente Reglamento del Consejo. Inciso c) Mantener una conducta personal, conforme a la ética y a las buenas costumbres, de respeto mutuo, tolerancia y las de disciplina contenidas en el Reglamento Interno del Consejo Regional.

Que, en ese orden de ideas el artículo 18 del mencionado Reglamento Interno, sobre el Sistema de Sanciones Disciplinarias, establece: Artículo 18.- Por actos de indisciplina, determinados por la Comisión de Ética, los consejeros regionales pueden ser sancionados por acuerdo del consejo regional:
a) Con amonestación escrita y reservada.

b) Con amonestación escrita y pública, mediante acuerdo del consejo regional la cual será publicada en el diario de mayor circulación en La Región La Libertad.

c) Con suspensión en el ejercicio del cargo, por no más de 120 días.

Que, mediante Acuerdo Regional N.° 072-2020-GRLL/CR, se aprueba las Reglas para las sesiones virtuales del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad durante el periodo de emergencia sanitaria.
Que, conforme se pudo advertir del Informe N.° 001-2020-GRLL/CR-CE, de fecha 30 de junio emitido por la Comisión de Ética del Consejo Regional, la falta de un Código de Ética y su respectivo reglamento que regule las conductas de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, constituye una limitante para la actuación de la Comisión, toda vez que no se cuenta con el procedimiento específico para la calificación, tipificación, investigación y sanción de las conductas antiéticas que pudieran cometer los consejeros regionales. Por lo que urge la dación de dicho documento normativo.

Que, la Comisión de Ética del Consejo Regional, en reunión de trabajo virtual de fecha 24 de agosto del 2020, resaltó la importancia y la necesidad de contar con un Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, por lo que se acordó presentar la propuesta elaborada por la comisión.

Que, mediante Oficio N.° 014-2020-GRLL/CR-CE, de fecha 31 de agosto del 2020 se presentó la primera propuesta de Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

Que, en merito a lo acordado en la sesión ordinaria virtual de fecha 06 de octubre del 2020, con fecha 14 de octubre del 2020, se realizó la reunión de trabajo virtual con la participación de la Comisión de Ética, el secretario del Consejo Regional y todos los asesores legales, donde se analizó, modificó y consensuó una nueva propuesta de proyecto de ordenanza regional relativo a aprobar el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

Que, con Oficio N.° 017-2020-GRLL/CR-CE, de fecha 19 de noviembre del 2020, la Comisión de Ética del Consejo Regional, solicito al presidente del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, la emisión de la opinión técnica y legal a la propuesta del proyecto de ordenanza regional relativo a aprobar el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

Que, mediante Oficio N.° 470-2020-GRLL/CR-PRE, de fecha 23 de noviembre del 2020 y reiterado con Oficio N.° 497-2020-GRLL/CR-PRE, de fecha 30 de noviembre del 2020, el presidente del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, deriva el expediente administrativo del Código de Ética, al gerente general del Gobierno Regional de La Libertad, para que disponga la emisión de la opinión técnica y legal respectivas.

Que, mediante Informe Técnico N.° 005-2020-GRLL-GGR-GRPAT/SGDMI/FNPZ, de fecha 02 de diciembre del 2020, el especialista administrativo SGDMI, Mg. Eco. Felipe N. Pérez Zavaleta, emite opinión favorable a la aprobación del Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, elaborado por la Comisión de Ética del precitado Consejo Regional.

Que, mediante Informe Legal N.° 085-2020-GRLL/GGR-RICG de fecha 07 de diciembre del 2020, suscrito por la abogada Rosa Isabel Chinchivan Guillena, de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia del proyecto de ordenanza regional, relativo a aprobar el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad y recomienda que tomando en consideración que el proyecto de ordenanza regional relativo a aprobar el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad propuesto, requiere para su implementación, de su respectivo reglamento, por ende, corresponde incluir un artículo en la parte resolutiva del referido proyecto, donde se fije un plazo (no mayor a 60 días) para encargar a la Comisión de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, cumpla con presentar dicho reglamento, el mismo que deberá ser aprobado mediante acuerdo de consejo regional, en mérito a lo establecido en el artículo 39 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con lo establecido en la Primera Disposición Final del proyecto de ordenanza propuesto.
El Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, en uso de las facultades conferidas por los artículos 191 y 192 de la Constitución Política del Perú; Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y los artículos 23, 61 y 63 del Reglamento Interno del Consejo Regional de La Libertad, aprobado con Ordenanza Regional N.° 005-2010-GRLL/CR y demás normas complementarias; con dispensa de la lectura y aprobación de acta; el pleno del consejo regional;
Ha aprobado por unanimidad la siguiente ordenanza regional:

Artículo Primero.- Aprobar, el Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, que forma parte integrante de la presente ordenanza regional, el mismo que consta de 22 artículos, divididos en cuatro capítulos y dos disposiciones finales.

Articulo Segundo.- Encargar, a la Comisión de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad para que en el plazo de 60 días hábiles, elabore y presente la propuesta de Reglamento del Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, el mismo que deberá ser aprobado mediante acuerdo de consejo regional, en mérito a lo establecido en el artículo 39 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con lo establecido en la Primera Disposición Final del Código de Ética.

Artículo Tercero.- La presente ordenanza regional entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Cuarto.- Publicar y difundir, la presente ordenanza regional en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal electrónico del Gobierno Regional de La Libertad (www.regionlalibertad.gob.pe).

Comuníquese al Señor Gobernador Regional del Gobierno Regional de La Libertad para su promulgación.

En Trujillo, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

Greco Quiroz Diaz

Presidente

Consejo Regional La Libertad

Al Señor Gobernador Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

Por tanto:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de La Libertad 4 de enero del 2021

Manuel Felipe Llempén Coronel

Gobernador Regional

Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad

Capítulo I: Disposiciones generales

Artículo 1° - Aplicación. Las disposiciones del presente código se aplicarán a todos los consejeros y consejeras regionales del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

Artículo 2°.-Definición y Finalidad. El presente Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, es una guía que inspira el comportamiento ético de los consejeros y consejeras regionales y tiene por finalidad establecer las reglas de conducta que los consejeros y consejeras regionales deben observar en el desempeño de sus funciones, debiendo proyectar una buena imagen de acuerdo a su investidura, ser ejemplo de vocación de servicio y compromiso con los valores que fundamentan el Estado Democrático de Derecho, ante la población de nuestra región, así como de transparencia de su gestión como consejero o consejera regional y miembros del consejo regional del Gobierno Regional de La Libertad.

Asimismo, este código establece los principios, deberes y prohibiciones éticas que deben observar los consejeros y consejeras regionales en el ejercicio de su cargo, cuyo incumplimiento será considerado como una infracción pasible de una sanción, conforme al procedimiento de investigación previsto en el presente documento normativo.

Artículo 3°.- Conceptos básicos.
Concepto de ética.

Para efectos del presente código, se debe entender por ética la adecuación de las conductas y acciones humanas a los dictados de la razón.

Concepto de ética social.

Para efectos del presente código, se debe entender por ética social, la adaptabilidad de los actos humanos al bien común, entendiendo a éste como el bien, no de unos o de la mayoría sino el bien de todos.

Concepto de ética profesional.

Para efectos del presente código, se debe entender por ética profesional, la correspondencia del ejercicio de una profesión determinada con los principios del bien común.

Concepto de moral.

Para efectos del presente código, se debe entender por moral el conjunto de apreciaciones y contenidos y valores aprehendidos y compartidos por la sociedad, que rigen nuestra conducta pública y privada.

Concepto de valores sociales.

Para efectos del presente código, se debe entender por valores sociales la apelación a supuestos de seguridad, justicia, solidaridad, igualdad, paz y libertad.

Concepto de valores de la democracia.

Para efectos del presente Código, se debe entender por valores de la democracia, la apelación a principios de racionalidad, moralidad, igualdad, seguridad y libertad.

Concepto de Integridad

Para efectos del presente Código se debe entender por integridad, el uso adecuado de los fondos, recursos, activos y atribuciones en el sector público, para los objetivos oficiales para los que se destinaron y con adhesión a valores éticos, principios y normas destinadas a proteger, mantener y priorizar el interés público sobre los intereses particulares.

Concepto de Conflicto de Intereses

Para efectos del presente código, se debe entender por conflicto de intereses la situación o estado de cosas de riesgo razonable para el interés general confiado a un servidor, que surge porque éste mantiene, concurrentemente, legítimos intereses personales de origen privado (familiares, amicales, económicos, sociales, partidarios) que podrían generar un incentivo para favorecerlo (desvío de poder) o, cuando menos, podría afectar la objetividad del criterio para adoptar la decisión que le compete.

Concepto de corrupción.

Para efectos del presente Código, se debe entender por corrupción el mal uso del poder público o privado para obtener un beneficio indebido; económico, no económico o ventaja directa o indirecta; por agentes públicos, privados o ciudadanos; vulnerando principios y deberes éticos, normas y derechos fundamentales.

Capítulo II: Principios, deberes y prohibiciones éticas de los consejeros y consejeras regionales

Artículo 4°.- Principios Éticos. Los principios éticos del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad que regulan la función normativa, fiscalizadora y de representación de los consejeros y consejeras regionales, se fundamentan en los principios rectores de la función pública, así como las políticas públicas y la gestión regional: participación, transparencia, honradez, veracidad, respeto, tolerancia, responsabilidad, bien común, integridad, objetividad y justicia, inclusión, imparcialidad y neutralidad, subsidiaridad, sostenibilidad, eficacia y eficiencia.

Son principios éticos que deben cumplir los consejeros y consejeras regionales, y siempre que resulten aplicables y compatibles, los principios establecidos en el artículo 6° de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley N.° 27815:

1. Respeto.- Adecua su conducta hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando que en todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se respeten los derechos a la defensa y al debido procedimiento.

2. Probidad.- Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona.

3. Eficiencia.- Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, procurando obtener una capacitación sólida y permanente.

4. Idoneidad. - Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y ejercicio de la función pública. Los funcionarios y servidores públicos deben propender a una formación sólida acorde a la realidad, capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus funciones.

5. Veracidad.- Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su institución y con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de los hechos.

6. Lealtad y obediencia.- Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros de su institución, cumpliendo las órdenes que le imparta el superior jerárquico competente, en la medida que reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto la realización de actos de servicio que se vinculen con las funciones a su cargo, salvo los supuestos de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, las que deberá poner en conocimiento del superior jerárquico de la institución.

7. Justicia y equidad.- Tiene permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con el administrado, con sus superiores, con sus subordinados y con la ciudadanía en general.

8. Lealtad al estado de derecho.- Los funcionarios de confianza deben lealtad a la Constitución y al Estado de Derecho. Ocupar cargos de confianza en regímenes de facto, es causal de cese automático e inmediato de la función pública.

Artículo 5°.- Principios éticos específicos. Son principios éticos específicos:

1. Integridad y valores éticos.- Fomentar la integridad y valores éticos, así como, mantener principios morales sólidos, que contribuyan a adoptar decisiones y a tener un comportamiento correcto durante su gestión

2. Vocación de servicio público.- Significa que el desempeño de sus funciones debe estar fundamentado en el servicio público y bien común, por ende, son pasibles, de rendir cuenta a la población en general.

3. Honestidad.- Conducta moralmente intachable, honesta y leal al desempeño de su cargo, con preeminencia del interés público sobre el privado, excluyendo cualquier comportamiento que atente contra el interés público.

4. Independencia.- La actuación del consejero o consejera regional no está sujeta a mandato imperativo, debiendo respetar el marco establecido en el Estado Democrático de Derecho. Debe de mantenerse alejado de toda injerencia que pudiera amenazar, obstaculizar o influenciar el debido desempeño de sus funciones.

5. Democracia.- Implica llevar una conducta consecuente con el pleno respeto y la promoción de los valores, principios e instituciones democráticas, teniendo presente que el poder proviene del pueblo. Evitando acciones que pudieran poner en riesgo la democracia y el Estado Democrático de Derecho del país.

6. Bien común.- Significa una actuación cuya preocupación central es la búsqueda de la obtención del beneficio general sobre los intereses particulares.

Artículo 6°.- De los deberes éticos. Son deberes de la conducta ética de los consejeros y consejeras regionales, y siempre que resulten aplicables y compatibles, los deberes establecidos en el artículo 7° de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley N.° 27815:

1. Neutralidad.- Debe actuar con absoluta imparcialidad política, económica o de cualquier otra índole en el desempeño de sus funciones demostrando independencia a sus vinculaciones con personas, partidos políticos o instituciones.

2. Transparencia.- Debe ejecutar los actos del servicio de manera transparente, ello implica que dichos actos tienen en principio carácter público y son accesibles al conocimiento de toda persona natural o jurídica. El servidor público debe de brindar y facilitar información fidedigna, completa y oportuna.

3. Discreción.- Debe guardar reserva respecto de hechos o informaciones de los que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de los deberes y las responsabilidades que le correspondan en virtud de las normas que regulan el acceso y la transparencia de la información pública.

4. Ejercicio adecuado del cargo.- Con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, el funcionario no debe adoptar represalias de ningún tipo o ejercer coacción alguna contra otros servidores públicos u otras personas.

5. Uso adecuado de los bienes del estado.- Debe proteger y conservar los bienes del Estado, debiendo utilizar los que le fueran asignados para el desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento, sin emplear o permitir que otros empleen los bienes del Estado para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales hubieran sido específicamente destinados.

6. Responsabilidad.- Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pública.

Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su cargo, siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las dificultades que se enfrenten.

Todo servidor público debe respetar los derechos de los administrados establecidos en el artículo 55 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 7°.- Deberes de conducta específicos. Son deberes de conducta específicos:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Perú, las leyes y demás disposiciones normativas vigentes, así como respetar el Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

2. Cumplir los principios éticos y valores éticos.

3. Respetar la investidura del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, respetar el orden público y las buenas costumbres.

4. Mantener una conducta personal ejemplar, de respeto mutuo y tolerancia; y observar las normas de cortesía de uso común y las de disciplinas contenidas en el Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

5. Fomentar la integridad y valores éticos, así como, mantener principios morales sólidos, que contribuyan a adoptar decisiones y a tener un comportamiento correcto durante su gestión.

6. Cuidar los bienes públicos que son puestos a su servicio y promover el uso racional de los bienes de consumo que les provee el Estado, salvaguardando los intereses del Estado y empleando austeramente los recursos públicos, destinándolos solo para el ejercicio de sus funciones.

7. Denunciar ante el Pleno del Consejo Regional cualquier acto de despilfarro, fraude, abuso, conflicto de intereses, corrupción y en general cualquier violación a las disposiciones de este código.
8. Emitir informes relativos a las comisiones de servicios, viajes oficiales o visitas autorizadas por el Pleno del Consejo Regional o el consejero delegado, dando cuenta documentada de los gastos que realicen al órgano competente.

9. Responsabilizarse por todo documento que firma y sella.

10. Deber de rendir cuentas de su labor, debiendo presentar al final de cada período legislativo anual un informe sobre su gestión en el período respectivo.

11. Respetar y cumplir los principios, deberes y prohibiciones establecidas en el presente Código.

Artículo 8°.- Prohibiciones éticas. Son prohibiciones éticas de los consejeros y consejeras regionales, y siempre que resulten aplicables y compatibles, las prohibiciones establecidas en el artículo 8° de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley N.° 27815:

1. Mantener intereses de conflicto.- Mantener o aceptar situaciones o relaciones en cuyo contexto sus intereses personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el cumplimento de los deberes y funciones a su cargo.

2. Obtener ventajas indebidas.- Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia.

3. Realizar actividades de proselitismo político.- Realizar actividades de proselitismo político a través de la utilización de sus funciones o por medio de la utilización de infraestructura, bienes o recursos públicos, ya sea a favor o en contra de partidos u organizaciones políticas o candidatos.

4. Hacer mal uso de información privilegiada.- Participar en transacciones u operaciones financieras utilizando información privilegiada de la entidad a la que pertenece o que pudiera tener acceso a ella por su condición o ejercicio del cargo que desempeña, o permitir el uso impropio de dicha información para el beneficio de algún interés.

5. Presionar, amenazar y/o acosar.- Ejercer presiones, amenazas o acoso sexual contra otros servidores públicos o subordinados que puedan afectar la dignidad de la persona o inducir a la realización de acciones dolosas.

Artículo 9°.- Prohibiciones éticas específicas. Son prohibiciones éticas específicas:

1. Utilizar como mecanismo de coerción o aprovecharse de su condición de consejero o consejera regional ante cualquier entidad del Estado o del sector privado para conseguir o procurar atenciones o servicios especiales, nombramientos o beneficios personales, a favor de familiares o terceros.

2. Utilizar el poder o información que le confiere su cargo para tomar, participar o influir en la toma de decisiones en beneficio personal o de terceros o para ser utilizada de cualquier manera ajena a los objetivos del Consejo Regional de La Libertad o en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.

3. Dirigir, administrar, patrocinar, representar o prestar servicio a personas naturales o jurídicas que gestionen o exploten concesiones administrativas, o que sean proveedores o contratistas, o ser proveedor o contratista en el ámbito del Gobierno Regional de La Libertad, o que puedan obtener algún beneficio de las acciones legislativas que estén en trámite.

4. Solicitar o recibir dádivas, regalos, pagos, honorarios, cortesías, atenciones e invitaciones u otros actos similares de manera directa o indirecta, de parte de personas naturales o jurídicas, instituciones públicas, organizaciones privadas, gremios, miembros de la sociedad civil o cualquier tercero en general, por razones vinculadas al ejercicio de funciones como consejero o consejera regional y que represente un beneficio para aquellos.

5. Utilizar bienes de propiedad del Gobierno Regional de La Libertad, tales como vehículos, material de oficina, papelería, viáticos, y otros, para beneficio personal o de terceros, y siempre que éstos, no estén vinculados al ejercicio de sus funciones como consejero o consejera regional.
6. Usar el título oficial, los distintivos, la influencia, o el prestigio del Consejo Regional de La Libertad, para asuntos de carácter personal o privado.

7. Disponer de los servicios del personal de apoyo administrativo para fines personales o en beneficio de terceros.

8. Realizar trabajos o actividades, remuneradas o no; y, solo en el supuesto que aquellas estén en conflicto directo con sus deberes, así como de sus responsabilidades como consejero (a) regional, o cuyo ejercicio pueda dar lugar a dudas sobre su imparcialidad frente a las decisiones que le compete tomar en razón de sus labores o funciones.

9. Abstenerse de efectuar gestiones ajenas a su labor normativa, fiscalizadora y de representación, ante órganos del Gobierno Regional de La Libertad u otras entidades del Estado en el ejercicio de sus funciones; y, siempre que estas signifiquen ventajas o beneficios personales o de terceros.

10. Solicitar servicios o recursos especiales para el Consejo Regional de La Libertad que puedan comprometer su independencia e imparcialidad en la toma de decisiones.

11. Incurrir en cualquier exceso de conducta que ponga en riesgo y/o afecte la imagen del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

12. Discriminar en el desempeño de su actividad a persona alguna, por razón de su afiliación política, su raza, su religión, su sexo, o cualquier otra condición personal.

13. Utilizar recursos públicos para promoción personal o del partido político al que pertenece.

14. Guardar silencio, disimular o encubrir violaciones al presente Código de Ética.

15. Toda conducta que infrinja o lesione las disposiciones de este código.
Artículo 10.- El consejero o consejera regional que en el ejercicio de sus funciones infrinja algún principio, deber o prohibición establecida en los artículos 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, y 9° del presente código, incurrirá en responsabilidad de conformidad con lo establecido en el presente código, sin perjuicio de la presunta responsabilidad civil o penal que implique dicho accionar, la cual se hará de conocimiento a la entidad competente.

Capítulo III: La Comisión de Ética del Consejo Regional
Artículo 11.- La Comisión de Ética del Consejo Regional, es la encargada de investigar e informar al Pleno del Consejo Regional, sobre las denuncias que se formulen o presenten contra cualquier miembro del Consejo Regional por presunta violación del presente Código de Ética, absolver las consultas que se le interpongan; y, recomendar las sanciones según corresponda. Estará conformada por tres consejeros regionales elegidos anualmente.
Artículo 12.- Funciones de las Comisión de Ética.

1. Velar y promover entre todos los consejeros y consejeras regionales, el cumplimiento, respeto y observancia a los valores y principios éticos de la función pública y al presente Código de Ética.

2. Interpretar en forma general el sentido y alcance de las normas del presente código.

3. Absolver las consultas solicitadas.

4. Recibir las denuncias que se formulen o presenten contra los consejeros y consejeras regionales por incumplimiento de los principios, deberes y prohibiciones contenidos en el presente código; tramitándolas según corresponda.

5. Investigar y determinar los actos de indisciplina e infracciones al presente Código de Ética, de acuerdo a las normas y reglas que rigen el debido procedimiento, así como las disposiciones contenidas en el presente código y su reglamento.
6. Presentar un informe al Pleno del Consejo Regional sobre las denuncias que se formulen sobre contra cualquier miembro del consejo regional por presunta violación al presente código, recomendando, de ser el caso, la sanción, según corresponda.

Capítulo IV: Procedimiento de investigación ante la Comisión de Ética
Artículo 13.- El Pleno del Consejo Regional es la instancia deliberativa que tiene la potestad sancionadora en aplicación del presente Código de Ética y su reglamento.

Artículo 14.- Para la aplicación de las sanciones al presente Código de Ética, el Pleno del Consejo Regional, dispondrá mediante acuerdo regional que la Comisión de Ética, se encargue de evaluar, investigar y determinar las infracciones al presente Código de Ética, alcanzando su informe respectivo, conteniendo sus conclusiones y recomendaciones, ante el Pleno del Consejo Regional, en un plazo de treinta (30) días hábiles.

Artículo 15.- Principios del procedimiento. El procedimiento de investigación ante la Comisión de Ética se rige por los siguientes principios: Principio de legalidad, Principio del debido procedimiento, Principio de impulso de oficio, Principio de razonabilidad, Principio de imparcialidad, Principio de proporcionalidad, Principio de celeridad y Principio de causalidad.

Artículo 16.- La denuncia. Las denuncias deben ser presentadas a través de la Presidencia del Consejo Regional y serán puestas de conocimiento al Pleno del Consejo Regional, para que acuerde o no, su remisión a la Comisión de Ética del Consejo Regional.

Las denuncias pueden ser presentadas por:

a.- Cualquier consejero o consejera regional.
b.- Cualquier persona natural o jurídica afectada por la conducta del consejero regional, con la documentación probatoria correspondiente.

Los requisitos especiales que deben contener las denuncias serán establecidos en el reglamento del presente código.

Artículo 17- Etapas del procedimiento. El procedimiento de investigación ante la Comisión de Ética tiene las siguientes etapas:

- Calificación.

- Investigación.

- Informe de la comisión
Los requisitos y el procedimiento específico, serán establecidos en el reglamento del presente código.
Artículo 18.- Abstención de los miembros de la comisión. Los miembros de la comisión deben abstenerse de participar en una investigación cuando incurran en las causales establecidas en el artículo 99 del TUO de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la misma que deberá ser puesta en conocimiento del Pleno del Consejo Regional para su aprobación y designación del reemplazante, en caso sea aprobada.

Artículo 19.- Las sanciones. Según la gravedad del caso, por infracción del Código de Ética de la función pública y del presente Código de Ética y aprobado el informe definitivo de la comisión, el Pleno del Consejo Regional mediante acuerdo regional, impondrá las siguientes sanciones:
a) Con amonestación escrita y reservada.

b) Con amonestación escrita y pública, mediante acuerdo del Consejo Regional la cual será publicada en el diario de mayor circulación en La Región La Libertad.

c) Con suspensión en el ejercicio del cargo, por no más de 120 días.

Toda apelación al informe emitido por la Comisión de Ética, será resuelta en última instancia por el Pleno del Consejo Regional. Las sanciones originadas por el incumplimiento de este código, se impondrán sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales a las que diere lugar.

Artículo 20.- La aplicación de las sanciones. Las sanciones establecidas en los incisos a), b) y c) del artículo precedente se aplican teniendo en consideración a la gravedad del hecho, el perjuicio causado, la reincidencia en la misma infracción, las circunstancias en que se incurrió en la infracción ética; y, la intencionalidad o no de la conducta contrario a la ética.

Así también; y, para efectos de la graduación de sanciones, se tendrá en cuenta las circunstancias atenuantes y agravantes de la infracción ética, las mismas que serán valoradas por la Comisión de Ética en cada caso en concreto.

Artículo 21.- Prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones éticas. La facultad para determinar la existencia de infracciones éticas prescribe a los cuatro (4) años, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

El inicio del procedimiento de investigación por parte de la Comisión de Ética suspende el plazo de prescripción.

Artículo 22.- Cómputo de plazos. Todos los plazos que se fijen en el procedimiento de investigación, se entenderán computados en días hábiles.

Disposiciones Finales

Primera Disposición Final.- La Comisión de Ética del Consejo Regional elaborará el Reglamento del Código de Ética del Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, el cual deberá ser aprobado mediante acuerdo regional por el Pleno del Consejo Regional.

Segunda Disposición Final.- Respecto a lo no expresamente definido en el presente código, será aplicable de forma supletoria, y siempre y cuando permita garantizar la vigencia y respeto a un debido procedimiento; las disposiciones establecidas en la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley N.° 27815, el TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444 y demás normas administrativas vinculadas a la finalidad del presente Código de Ética.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de enero del 2021.

Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]